
 

CARTA COMPROMISO 
 
He recibido y conozco el Nuevo Código de Conducta de la 
Contraloría General (publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
el 15 de Julio de 2019), me comprometo a cumplir los 
Principios, Valores, Reglas de Integridad y Conductas 
Éticas. Así como promover y respetar el Código de Ética de 
los Servidores Públicos y las Reglas de Integridad para 
el Ejercicio de la Función pública del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz (Publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
el 17 de Enero de 2019) el cual es de observancia 
obligatoria y aplicación general; en su Artículo 7. Señala 
los principios constitucionales que rigen al servicio público: 
Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, 
Eficacia, Economía, Disciplina, Profesionalismo, Objetivo, 
Transparencia, Rendición de Cuentas, Competencia por Mérito, 
Integridad y Equidad. 

 
Nombre completo: 

  

Área de adscripción 

Firma: 

 
 

Xalapa, Ver., 2019 
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